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Rama judicial del Poder Público
juzgado Primero Civil del Circuito

Especializado en Restitución de Tierras
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SENTENCIA DE UNICA  INSTANCIA #00066

RESTITUCIÓN  DE TIERRAS  Y/O  FORMALIZACIÓN
DE TÍTULOS
JORGE AERCIO SALAS IBAÑEZ

MARIA CANDIDA ORTEGA TORRES

LA NACIÓN
PERSONAS INDETERMINADAS

8S0013121001-2014-00178-00

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO,

Especializado en Restitución de Tierras de Mocoa,
Mocoa,   Putumayo,  Nueve   (09)  de Octubre de dos mil catorce

(2014).

Profiere éste despacho la sentencia que en derecho
corresponda dentro del proceso de la referencia.

1
.
 PRETENSIONES

Se solicita que se proteja el derecho fundamental a la
restitución de tierras del solicitante, en su calidad de

victima y OCUPANTE del bien, así mismo, se den las órdenes
enunciadas en los artículos 12, 91 y 121 de la Ley 1448 de
2011, ello en cumplimiento del deber de garantizar la
prevalencia de los derechos de él y del derecho de retorno o
reubicación voluntaria en condiciones de sostenibilidad,

seguridad y dignidad.
2

.
 HECHOS

2
.
1 El señor JORGE AERCIO SALAS IBAÑEZ identificado con la

cédula de ciudadanía No. 18.153.410 , expedida en Valle del
Guamuez,    Putumayo,   es   OCUPANTE,   desde   el   año   de   1998, del
predio rural denominado LA CANCHA, situado en la vereda LA
ESMERALDA - de la Inspección de Policía del Placer, Municipio
Valle del Guamuez, Departamento del Putumayo, el que se
individualiza de la siguiente manera, así:

Nombre del predio Matricula
Inmobiliaria

Código
Catastral

Área total del predio
(Has)

LA CANCHA 442-69954 00-01-0004-0173
000'

447 M2

Adicionalmente se tienen las siguientes coordenadas
geográficas:

1 Resolución de inclusión No 0151 del 01 de Septiembre ríe 2014 del IGAC.






























































